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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Primero.-En cumplimiento de lo dispuesto en la base quinta de la
convocatoria y- una vez transcurrido el plazo de presentación de
redamaciones y solicitudes de subsanación de defectos de acreditación
por los interesados fijado en el Acuerdo de 20 de noviembre de 1991,
hacer pública en el «BoleHn Oficial del Estado» y en el {(Boletín Oficial
de las Cortes Generales)) la resolución definitiva de la fast" del concurso
de méritos, conforme a la cual los aspirantes han obtenido las puntuacio
nes que se reflejan en el anexo I.

La relación de méritos es la siguiente:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

1827 ORDEN de 16 de enero de 1992 por la <IIIC _'1C convoca
,concurso general 0,G.92) para la prorísión de puestos de
trabajo en ellvlinisterio de Ecol1om/a J' Hacienda.

Vacantes puestos dc trab¿ijo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi·
miento de concurso.

Estc Ministerio de Economia y Hacienda, de ,acuerdo Con lo
dispuesto en el artieulo 20.l,a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autonZtlción de
las bases de la presente convocatoria por la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, y de conformidad con el articulo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de provisión de puestos de trabajo y promoción pfOfes~onal de
los funcíonanos civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto
convocar concurso, para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en
c-l anexo I de esta Orden, el· cual, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española y la Directiva comunitaria de.9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las
siguientes bases:

CORTES GENERALES

1826 ACUERDO de 21 de enero de ]992 de! Tribunal que ju::ga
el concurso-oposición para la provisión de cuarenta pla::as
del Cuerpo de Ujieres de las Cones Generales, por el que se
hace publica la resolución definitiva de la fase de concurso
de méritos. con indicación de las puntuaciones obtenidas en
la. misma. y por el que se conroca a los capdidatos
admitidos para la reali::acion en IIn mismo acto de los
ejercicios de que, consta la fase de oposición

El Tribunal designado para juzgar el concurso-Dposición para la
provisión de cuarenta plazas del Cuerpo de Ujieres de las Cortes
Generales, en su reunión del día 11 de enero de 1992 ha acord3do lo
siguiente:

a) Carecer de empleo siendo el aspirante mayor de cuarenta y cfnco
atlos.

b) Carecer de empleo sin otra circunstancia específica.
c) Número de hijos, careciendo de empleo el aspirante.
d) Número de hijos sin concurrir la órcunstancia anterior.
e} Numero de hiJos mmusválldos.
f) SerVICIOS prestados en la Admmlstraclón del Estado y sus

Organismos Autónomos, en-la Administración de la Segundad Social,
en las Administraciones Autonómica y Local, así como en los órganos
constitucionales, como Ordenanza, Ujier, Bedel o Portero. desempe
ñando tareas de control y orientación del. acceso a dependencias o al
interior de edificios, reproducción, porteo y distribución de documentos
entre las distintas unidades de un organismo público,

g} Servicios prestados como contratado por el Congreso de los
Diputados o por el Senado, desempeñando alguna de las tareas recogidas
en el articulo 7.°,7 del Estatuto dd Personal o dentro de la brigada de
mantenimiento.

h) Estar en posesión de cualquier título supcrior al exigido para
tomar parte en el concurso-oposit:ión.

Segundo.-En cumplimiento de lo dispucsto en !as bases sexta y
undécima de la convocatoria, convOcar para la realización, el domingo
dia I de- marzo de 1992, a las once hOfJs, de los ejerCicios primero y
segundo de que consta la fase de oposición a los aspirantes que figuran
en la relación de candidatos definitivamente admitidos publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 9 de noviembre de 1991, en el lugar que
corrcsponda con arrcglo a la distribución que aparece en el anno 11.
para la que ha de tenerse en cuenta el número de ordcn reflejado en la
citada relación definitiva de candidatos admitidos.

Los aspirantes deberán -acudir provistos del documento nacional de
identidad, cuya presentación se les exigirá para S-ll identificación.
Asimismo deberán llevar dos lapiceros del número 2 o HB, sacapuntas
y goma de borrar, imprescindibles para la realización de las pruebas.

Madrid. 21 de enero de 1992.-EI Presidente del Tribunal, Simón
Pedro Barceló Vadel!.

En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes

Prirnera.- L La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado, a Que se refiere el articulo 1.1
de la Ley 30/1984, de.2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Es~alas
clasificadas en los grupos comprendidos en el articulo 25 de la misma
con excepción del personal docente e investigador, sanitario, de correos
y telecomunicaciones y de instilllciones penitenciarias. salvo que las

- ,·claciones de puestos de trabajo permitan su adscripción.
Scgunda.-L Podrán participar los funcionarios comprendidos en la

base primera cualquiera que sea su situación administrativa, exccpto los
suspensos en firme mientras durc In suspensión, siempre quc reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
pl"Csente convocatona.

2. Debcnín participar en la misma aquellos funcionarios inéluidos
en la base pri mera que tengan una adscripción proVisional en el
Ministerio dc Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos, si se
convoca el puesto al que fueron adscntas, y los que estén en situación
de ex(,.'etlencia forzosa.

J. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidad~s Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si
han transcurrido dos anos dcsde ti trasl<ldo.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos aúos desde la toma de
posesión de su último- deslÍno, salvo que se de alguno de los SUPUl'Stos
siguicnh.'S-:

a) Que particip::n únicamente para cubnr vacanteS-en el ámbito de
la Secretaría de Estado donde prestan sus servicios. O en el del
Ministerio, si su destino no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencirt para el cuidado de
hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos anos desde la toma de posesión del ultimo destino
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obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de la Secretaría de Estado donde radica el puesto solicitado o en el del
Minís.lerio, si la reserva na corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si lleVan más de dos años en dicha situación.

7. Cuando dos fundonaríos estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad. pueden condicionar en la solicitud sus
peticlones, por razones de conviwncia familiar. al hecho de que ambos
los obtengan, enlcndícndose. en taso contrario. anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

S- La fecha de referencia- para el cumplimíento de los requisitos
l.'xigidos y la posesión de los méritos que se aleguen, sera el día en Que
finalice el plazo de prescnt3CJ()n de instancias.

Tercera.-J. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajusladas al modelo publicado como anexo III de l"sla Orden, y dirigidas
a la Subsecretaría del Ministerio de. Economía y Hacienda -Dirección
General de Servi("ios- se presentarán, en el plazo de- quincc dias hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria. en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá, 9,
y paseo de la Castellana, 162,28071 Madrid)..o en las oficinas a que se
n:ficrc el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Atiminisirativo. Estas
úl!imas oficinas_ tienen oblíg..'1ción de cursar lassolil'itudes recibidas
dt'ntro de las veinticuatro horus a partir de su presentación.

1, Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar. por
orden de preferencia. los puestos vacantes -hasta un máximo de seis-o
que se induyen en el anexo 1, siempre que reúna los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

J. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida·
lllC'ntc acrcditada. podrán ím.tar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados Que' no suponga una modificación
exorbitante en el contexto de la -organización.

L1, procedencia de la adaptación del puesto o puestos solícitados a la
disC<lp:lcidad del solicitante. sin que ello suponga detrimento para la
organización asi como, en su caso, la compatibilidad con el descmpeno
de las tareas y funciones del puesto en concreto. serán apreciadas por la
Comisión de yaloración. a propuesta del Centro directivo donde radica
el pUl'Slo, la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria. así como el dictamen de los órganos
tecnicos -correspondientes.

4: Una vez transcurrido el plazo de presentaCión de instancias, las
soliclIudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.-Los méritos se valorarán con referencia a la tcchll de Cierre
del plazo de presentación. de instancias. .

P'lra poder obtener un puesto de trabajo en el plesente concurso será
necesario que los solicitantes alcancen una puntuación mínima de tres
puntos en la valoración de meritas adecuados y del trabajo desarrollado.

La valor¡¡:ción de los meritas para la adjudicación de puestos se.
efectuara de acuerdo con el siguiente báremo: ._

1. Valoración de méritos adecuados y del trabajo desarrollado.

1.1 Valoración de méritos adecuados.

Por el desempeño de puestos de trabajo que guarden similitud en el
contenido técnico y especialización con los ofrecidos.. además de la
aptitlld en los puestos anteriormente desempeñados, cn relación con los
solicitados según méritos adecuados que se especifican en el anexo 1, se
adjudicar~n hasta un máximo de seis puntos.

1.2 Valoración del trabajo'desarrollado..

Por cl nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de dos
puntos distribuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de tr.lbajode nivel superior al del_
puesto' al que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel o infcri<:lr
en UllO o dos niveles al del puesto al: que se concursa: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
niveles al de-! puesto al que se concursa: 0,50 puntos.

A estos efeclOs, quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de de!'ltino, se entenderá que prestan sus
SC'rvicios en un puesto del nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

2. Valoración dc1 grado pesonal:

Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta un máximo
de Ires puntos, según la distribución siguiente:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos,

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos
_puntos.

P(lr lener grado personal inferior al nlvel del puesto solicitado: Un
punlO.

J. Cursos de formación y perfeccionamiento.

Por la superación o impartición de cursos de formación y perfeccio
namiento, que tengan relación directa con las actividades a desarrollar
enl.'! puesto de trabajo que se Mllicita. cn los- que se haya expedido
diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, cert.ificaóón de
apn)\'C("hamlcnto o imparlición: Hasta un punto y medIO por cada
cur~o, con un máximo de tres puntos.

4. Antiguedad: Por cada año completo de servicios en las distintas
Administraciones Públicas: 0.30 puntos. hasta un máximo de seis
puntos.

0\., estos efecto" se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Esc:J.la, expresamente reconocidos, No
se computarán servidos quc hubIeran SIdo prestados simultáneamente
COll olros igualmente alegados.

Quinta.-l. Los méritos generales de los funcionarios actualfl)ente
tkstinados en el Ministerio de Economia v Hacienda o en sus Organis·
mos autónomos serán valorados con los dátos profesionales consignados
b¡ljO su rcsponsabilidlld en el ancxo lIt comprobados por los <¡('rvicios
de pcrsonal del Departamento. . . '_

-2. Los méntos genemlcs de los restantes funCIOnarios deberan ser
acreditados mediante certificación, según modelo que figura como
anexo JI de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida:

:¡) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios centrales de
Olros Ministerios u Organismos autónomos, 'por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o b Secretaria General ° similar de los Organismos autónomos, sin
pe-ljuicio de lo previsto en el epig.rafe c) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funCIOnarios destinados en los servicios
j)críKricos de ámbito rl'gional o provincial. respectivamente, de otros
Ministerios u Organismo" autónomos por las Secretarias Geherales de
las Ddegal'ion('s del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, sin perjuicio
de lo dispuesto en el epfgrafe c) siguiente.

e) Si se trata de funcionarías destinados ell el Ministerio de Dt~fensa.

en todo caso. por la SubJirec¡;;ión General de Personal Civil del
Departamento. •

d) Al personal en situación de scn'í(Íos en Comunidades Autóno
mas () funcionarios de- ,las mismas. por 'el, Organo competente de la
FUllcion Pública de la Comunidad o Orgalllsmo similar.

e) A los fUfl('Íonarios Que se encuentren en la situación administra
tiva de excedencia voluntaria o de excedencia por el cuidado de hijos
('u;indo hubiera decaido el derecho a reserva del puesto de trabajo, por
la Dirección General competente en materia de Personal del Departa
mento a que figure adscrito sil Cuerpo o Escala, o por -la Dirección
General de la Función Pública, si pet;tenecen a Cuerpos o Escalas
adscritos al Ministerio para las Administraciones Públicas y dependien·
les de la Sccre13ria de Estado para la Administración Pública.

f) En el caso de excedentes voluntarios o de excedencia pOT el
cuidado de hijos cuando hubiern decaído el derecho a reserva del puesto
de trahajo, pertenecientes a ESL'alas de Organismos autónomos. por la
Dirección General de Personal del Ministerio o Secretaría General del
Organismo donde hubieran tenido su último destino.

4, Los concursantes que procedan de la situación adminÍstrativa de
suspensión de funciones acompañanin asu solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el periodo de suspensión.

S,-,xta.-l. La propuesta de adjudicaCión de cada uno de los puestos
sc efectuará atendiendo a la puntuación lotal máxima obtenida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en la valoración del trabajo desarrollado.

De persistir el empate se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en los restantes méritos generales según el orden establecido en ,la base
cuarta y, en último. extremo, al mayor tiempo de scrvicios'efoctivos
preswdos en cualqUiera de las Administraciones Públicas.

.&plima.-La propuesta de adjudicación ,de cada uno de los puestos
al solicitante qu{' haya obtenido mayor puntuación seni realizada por
una Comisión de valoración compuesta por el Director genera1- de
SerVicios del Ministerio de. Economía y Hacienda. quien la presidirá, y
podrá dele-gar en eJ'Subdircctor general de Recursos Humanos, v cuatro
Vocales designados por la autoridad convocante: .

Dos funcionarios que variarán, uno del Centro directivo donde
radican los puestos de trab<ijo y otro del área correspondiente al mismo,
y que aCtuaran para valorar a los solicitantes de tales puestos.

Un funcionario de la Subsecretaria del Departamento.
Un funcionario de la Subdirección General de Recursos Humanos,

.en condición de Socff'tario. que podrá ser sustituido en caso de no poder
actuar por no cumplir el requisito del párrafo sexto, en relación con
algún puesto concreto de entre los convocados, pasando, a propuesta de
la Comisión, a ser Asesor de la misma.' ,

"".
",~
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Podrán tomar parte en la Comisión de valoración un representante
que designe cada una de las Organizaciones Sindicales siguientes:
Confederación Sindical Independiente de Funcionanos (CSIF), Unión
General de Trabajadores (UGT), Comisiones Obreras (Ceoa.) y Eusko
Langilleen Alkartasuna·Solidaridüd de Trabajadores Vascos (ELA-STV).

La Comisión de valoración podrá contar con expertos designados
por la autoridad convocantc, previa. solicitud.de la Comisión. los cUJles
actuarán con voz pero sin voto en calidad de Asesores.

Los miembros deja Comisión de valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados.

Cktava.-EI plazo para la resolución del presente concurso será de dos
meses, contados desde el siguiente al de la finalización de In presenta
ción de instancias.

Novena.-I. La adjudicación de algún puesto de la presente .convo~·

catoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos
autónomiJs implicará 'el c~sc' en el puesto de trabajo anterior en los
términos y plazos previstos en el artículo 18 del Reglamento General de
provisió:n de puestos de trabajo y' promoción profesional.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables." salvo
que antes de finalizar el pfazo de toma de posesión se hubiere obtenido
otro destino mediante convocatoria pública. El escrito de opción se
dirigirá a la autoridad 'a que s.e refiere la base tercera, punto primero.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse
cuencia, no generarán derecho ul abono de lOdemnización por concepto
alguno. . .

Décima.-I. El presente concurso se resolverá por Orden del Minis
terio de Economía y Hacienda, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estádo», en la que figurarán los datos personales del funcionario, el
puesto adjtiSicado y el de Cese o, en su caso, la situación administrativa
de procedencia. < I

2. La adjudicación de un puesto de trab..'1jo de la presente convoca·
toria a funcionario en situación administrnti...a distinta a la de Servicio
activo, supondrá su reingreso a est<:t situación.

3. El personal que obtenga un puesto de trabajo a traves de este
concurso no, podrá participar en otros concurso') hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto de
tf:lbajl), salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto cuarto de la base segunda.

4, El plazo máXimo para la toma de poscsion en el nuevo puesto
de trabajo sera de tres días kíbiks, si radlC3 en la misma IGcalid;)~.o
de un mes, si radica en distinta o comporta el n:mgreso al servtCIO
actiVO.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del dia
siguientc al del cese, que deberá dl:ctllarse dentro de los tres días húbiles
slguicntes al de la publlcai.:1Ón de la resolUCIón dl.'l concurso en el
(Boklin Oficial del Eslado>~. Si la resolUCIón comporta el reingreso al
servicio acllYo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

5. Dada la urgellcia en la -provisión de puestos convocados, se
podrán .considl.'rar suspendidos los permisos o licencias que vmieren
Jisfi·ulando los funcionarios que obtengan uno de dios en el presente
concurso. vel cómputo del plalo posesorio se miciara según lo previsto
en el pámiJo segundo del punto tercero precedente.

UndL"cima.-La publiGIC1Ón en el «Boletín Oficlal del Estado» de la
resolución del concurso, con ;:¡djudicación de los puestos, servirá de
notificación J los interesndos y, a partir de la misma, cmpezaran a
contarse los plazós establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentt;s.

Duodécima.-Lo presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podran ser impugnados de- acuerdo con lo prevísto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 16 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985).
el Subsccrl.'tario dc Economia y Hncicnda. Enrique Martina Robles,

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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ANEXO 1

CENTRO DIRECTIVO ,.
1
I
LOCALIDAD

DESCRIPCION
~lVEL C.ESPfClf. DE FUNCIONES MERITOS

" r;¡WI"O
C.Des. Al'Ut..l

" PUESTO DE TRABAJO PUEStoS! HAS IMPORTANTES ESPECIFIcas

I !
DIRECCION GENERAL DE
SERVICIOS

OFICIALIA MAYOR

JEN:: IIEGOCIADO 1<-16 , MAClllD " " 61668 ::lestión eco'lÓll',i,,'1 y t:>..pedicion Conocilllientos y

l.
de dlJC\JTlentlldón c.ortllble. eJ\periern:ia en gestión

económica y

I
docl.Aentación contable.

I
DIRECCION GENERAL DEL
PATRIMONIO DEL ESTADO

SECRETARIA GENERAL -
.

OPERADOR PER1FER1CO IW/El 13 1 MADJl:lO CO " 210240 operador de dispositi'Vos Experi ene i ti en

periféricos y ,consola. operación de sistemas.

I
medIos y/o grandes.
TURNO HAllAN".

O?ER.I,OCI< PERlfERICO NIVEL " 1 ¡I"ADRlD CO " 210240 Operad" de dispositivos Experiencia en

I periférico!> y de tO!15ola. operación de sistemas

I ~ios ylo grandes.
lVRNO TARDE.

I
DIRECCION GENERAL DE I
COSTES DE PERSONAL Y iPENSIONES PUBLICAS II
S.G. PENSIONES I

I
GENERALES DE CLASES !PASIVAS •,

, I Conocimiento de archivoANALISTA I'ROGIWIAOOR 1 loIhOll'lO " " 501744 Apc>yo a la Informatitaci6n <:k
. e)\~ientes de Clases Pasivas . y e:Kped¡en~e en materia

de Cla~ Pesivas.
Conocimiento y

eJlperiencia con~ Io'ord

Perfeet, lot\J!S., el ipper

y libase.
COI'1oc:imlentos y

eJlperiencia en tos

sistemas opl1;rativoS
MS-DOS y UlllX. _

Curso sobre Dirección

de Proyeet09
lnfor-,tieos.

DIRECCION GENERAL DE
TRIBUTOS

S.G. DE TRIBUTOS'

JEfE SECCION IUVEl 20 1 MADRID se 20 "... CO!1trol, seguimiento y archivo Conocimientos

de las cons.ultas, normativa y financieros y

jurisprlJdeneia en relación con tributarios asi como

, los ¡!1PJeStós. infoNÚticos de archivo
y tratamiento de dat(\s.

JEfE NEGOCIADO NIVEL 18 1 Mo\tIRIO co la "... Seguimiento de la tra."l'Iltacion Conocimientos

partamel'\taria de los diver¡;O$ juddicos. archivo y

. proyectos legislativos de tratamlel'\to infonllátieo

cont~¡do tributario. Tareas de de teXtos.
I arehivo y doeUllei"ltlleión de

Biblioteca.
,

I~'IDJEfE DE NEGOCIAPO DE RECAiJOACION. 1 O I " 275724 Trabajos ¡ne.eanogréfic·os ,do COnocimientos

trlltar.liento de textos y informáticos pera el

I archivo. TramitaCión de I"."m;~" do "".,

I doe",~ntos contables. (loIP). Experlenc:ia en

tr8lllitllC-Ión de

i doeuaentos eonu,btes.

7

"

,

,

,

!

~

;'

~
!
¡
(

¡
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" CEN'1'RO DIRECTIVO ,. DESCRIPC!OH

" LOCALIDAD NIVEL C.ESPEClF. DE FUNCIONES MERITOS
" GIl:U¡>Q

ORDEN
. PUESTO DE TRABAJO

C.OES~ AWUAl
MAS IMPORTANTES ESPECIFIcas¡>~ESTOS

DltmCCION GENERAL DE I I
INFORMATICA PRESUPUESTA!U1\

I I IS.G. APLICACIONES
CGNTABILIDAD y CONTROL I

I I I
9-11 I I'I<CCRAHAOOR DE SEG!JIlDA , MADRID " 242976 Programa"ión de Aplicaci'Jl'1es. Ccnoc: i meotes de las

" I~

furu; iones de

programación.

I

I
se valoraré la
experiencia en

clJ!Ilquiera de los

I siguientes entornos:
•- KVS + AOAS-'S

• ¡¡COsa .. I¡)S JI

• UNjX

• MS-OOS .. CllPPEIl

S.G. DE SXPLOTACION

" JEfE SALA , MADRIO en 17 382140 CoordinaciÓ<\ d<l' e<;.uipos de Exper¡e~'::¡lI de<oostreda

operadores de diferentes en operación de

entornos operll.tiV<ls y sistemas GCOSS

flR'lClona¡es.Gestión e rl!'C'.JrSQS y/o ""S, as! como
de Hardware y Sdware. ~¡pos de ¡!l'flr~,i6n

léser de medío y al to

vohmen.
Turroo de noche.

n JefE TURNO-ADJUNTO JEFE EXPLOTAC. '( PLAHlf. , MADll:lD " 16 30S484 Coordinaci6rl de equipos de Experiencia en

I

o~radores de diferentes operación de sisteroas

1 Mtcrnos operativos. GCOSa y MVS. uf corno
de ¡~resorll$ lliser de
al to vo\vnen.

I Turno de IrJlilana o

tarde.

I
14 OPERADOll DE CONSOLA , M).01l:10 " " 242976 Operador dI! Cons.o(1I sisteillas EXF"riencla Nl

grandes. y/o l'\e'd;os. 0~rac¡6n de s.istelr..Js
medios y/o gTo!'lÓes.
Experiencia en /ll,l;nejo

de \rrpresorlls de alto

VQI\Íl'e'n.
Turno de mañana o

~

~ tarde.

" :PEllAOOll: PEIl: HUl ro Nl'.In n , I""'ID I
en n 21024(1 OpI'lra<;lor rl<> perif';'ri"o d.. Experiencia en

l;15t_5 granel.., y/o ~ios. opt'ración de sistemas

medios y/o grandes.

EJq)Crlencia en manejo
de ,impresoras de altD

vollÍrlen.
Turno de mañana.

S.G.
I IAPLICACIONES, I

PLANIFICAC!ON y IPRESUPUESTOS

I16 PROGRIJlAOOA OE f'WIMUA , MADRID " 17 455820 Programación de Aplicaciones. [xpI!rier.cia en análisis
y prC9ram3ci~'d..

I
lIpl icaCÍOfles
en el"tornos

ADABAS/NATURAL .

I
Ar.ál i s i s/~rogfarrac i611

estr\JCturada.

'7 PRUiRAMADOll: ce SEGUNDA , MADRID

1
" 15 242Qi'6 Progr(lm.a;;;ión de ¡lpí lcllclones. [ll~ríl!n;;ill (1"

lllicroir.1ormátic3.

I
programación DBASe 1¡¡.

I
CUPPER.
e...~r¡~,..da en l6gical

I I I I
¡nform':~i<::o.

I I I I
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.,' CENTRO DIRECTIVO "
DESCRIPCION

LOCALIDAD GRUPO
IUVEl C.ESPECl F. DE FUNCIONES MERITOS

" "PUESTO DE TRABAJO
e.oES. A,NUAl !lAS IMPORTANTES ESPECIFIcasOROEN PUESTOS

INTERVENCION GENERAL DE
LA ADMINISTRACION DEL
ESTADO

I
S.G.CONTROL FINANCIERO DE

IEMPRESAS Y ENTES PUBLIcas

" AUDITOR AYl,A)AHTE A 1 MADRIO , " lS9JS61 Traba j or. de ,poyo en Experiencia Y

Intervenciones OelegadilS. conocimientos ffI

I lnt<!rvención.
Contabí 1idad Púb! iea y
Control flnandero
permanente.

1. D. CONSEJO SUPERIOR DE
DEPORTES

.

19 JEFE DE NEGOCIADO ESCALA A CIl:ECLASIF.
f~O 87 G.~.) 1 /WIIUO B ZO .,668 Tr~jos. de apoyo de Experiencia y

lntervel'lciÓl'l y fiscll¡izsciÓl"l. cOflocimientos de
Intervención y
Contabl t ¡dad PUbl iCIl.

ESCUELA pE HACIENDA.
PUBLICA

S.G. GESTION
ADMINISTRATIVA y
FINANCIERA

" JEfE SECCION REGIMEN JIllERIOIl Y ASUNTOS
GeNERAlES 1 MADRID " " 332140 Mantenimi~nto. Coordinar Experiencia erl puesto

perso.t. tubal terno. Organ. simlter.
Asunto!> Gtmerll(es.

" PROGRAMADOII DE PRIMERA 1 MADRID en 17 455820 Deserrolto ~ aplicllclones bperiencle en puesto

Infonn&tlclls. simHar.

" JEfE NEGOCIADO N·16 1 MADRID GP " 61668 t iquidseión dietas. Cuentas a Experiencia ~n puesto

jU$tificar. control Ctas. similar, mfnlmo 3 años,

8enearias. Conocimientos
Infonn4tleos.

-

" JEfE DE NEClOCIIJIO NIVEL " 1 MADRID GP " .'668 Gestión Administrativa. Conocimlentos
lnform6ticos.
Tratamiento ele TéJttos.

24-25 AUXILIAR INfORKATltA N1VU 12 , MACillO , 12 169308 Secretarfa. Archivo. EXperiencia manejo

, Introducción datos ordeMdor. ordenador.
Mel"lejo Apt feaeiones. Tratllrnlento ele Te,xtO$.

\/p.

S.G. FORMACION DE.
PERSONAL SUPERIOR

26-27 JEf~ SECClt»l ESPECIAlflAD" NIVEL 24 , MADR!O " " 38211,0 Orgllnltaclón ele cursos. Experlenc:le en puesto

Org.nlzaelón y control ele simil.r.
acciones formativa••

S.G. PERFECCIONAMIENTO DE
PERSONAL SUPERIOR

,. JefE !ECCleN IUYEL 24 1 MAORlD " " l82140 Organización ele elJt'IOS e Experienell «1

• flJnc:'iONlrlos. ·organlz.r ClJt'5OS en el
área Tribut.rla y
presupuestarla.

29 JEfE SECCfOll NIVEL 20 1 KAD/UO " " 61668 Archivo. Docl.Aentaei6n. Experiencia en puesto

Secretaria. slmller. conocimlentO$
I nformát ices.'

30 JefE DE" NEGOCIADO tllVEL 14 1 MADRID en " .'668 Gestión AdIlinlstr. Secretarle. Conocimientos

Manejo de- registros y Infol'lll6tlcos.

archl\lO$. Trltll1lllento de Telltos.

\/p.
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NIVEL t.fSPEClF.
GRUPO

C.DES. ANiJAl

,.
DE

ORDEN

"

"

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

JEfE OE NEGOCIADO HIVfl 14

AUXILIAR lNfORMATlCA NI'íEL 1;2

,.
DE LOCALIDAD

PUESTOS

MADRID

MADRID ,

14

"I

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES

"""1 secretada y Gestión
Ad':\ininrativa de Cur~,,~<

169300 Secretsrill,Archivo. IN'eduC.

el"-tos orOer.lldor. Mar,e jo
Aplicac;,;,r.es.

MERITOS
ESPECIFICaS

r:~~r: ench en d
i'T':m.. jo de r'!si:>t"o é~

bases de datos.
Truamie"\to oc ¡"",tos.

hperie;"lcill ma,~(>jo;, de

a¡:.lic,cicnes y

ordeno!ldores.
Tratamiento de Tell.tos.

'p.

35

S.G. FORMACION y
PERFECCIO~AMIENTO

¡CUERPO DE GESTION

JEFE SeCC10N NIVEL 24

JUE DE MEGOC1AOO NIVEL 14

DEL

2 MACA lO

MADRID

" 24

14

Gesticnar curses ce
funcionarios. Participar en

or¡¡ani:l:acíón y control ce
acciones fonnativlls.

61668 Sl'!cretar-fa. ",anejo de
reg;str-os yar-chivos.

Expt'rienc:ía er> p~S10

la si<l;Har.

Conocimientcs
Informáticos.
Tratamiento dI'! Te~,tos.

.. UNIDAD DE RELACIONES
INSTITUCIONALES

36·37 AUXILIAR lNf0ll:1'IATICA NIVEL 12 2 MADRID
I '

12 169308 Secretarfa.Mchivo Expericr.cía ma~eío

Introd\.;ceiÓ<'l á<ltos ordcflaoor'ls.Trétaffii<':'1to
or~"aéor.ll~j~ A.,l i(.aciar,es. ée lell.tos.l.I:>

UNIDAD DE PROGRAMACION y
APOYO PEDAGOGICO

39-42

"
.

44

JEFE NfGOCJADO N-16

AUXlllAR INfOllMAllCA NIVEl 12

. .J
INSTITUTO NACIONAL DE· BSTADISTlu

D.G. ESTADISTICAS ECONOMleA5
S.G. ESTADISTICAS
AGRARIAS y OE LOS
SERVICIOS

rECHICO NZO

D.G.ESTADISTlCAS DEMOGRAFICAS

S.G. ESTADISTICAS E
INVESTIGACIONES SOCIALES

JefE SECCIOH M. 24

4

MADRID

IlADRID

MADRID

MADRIO

12

24

I
6166!l11 S~cretaría. Archi/o. 1 ~~:f:~~:~::':~~

I ...p. T'lJrr'J <i<l tanJe.

"",,\ 50"''''''. ","". 1
1I

E.<oerier,ej'l "'"""ejo

I
!ntrO(fl.,cciÓn' datos ordcr.s::klr. orcenadc"es,
Mllne)o ....pl ¡caciones, Trat1lmiento de ~C~Ll~.

I I~

. I \
3084841 Oir&c1O'l y c'JmrO[ o~ ~qui¡;=11 €~pericr.c'a t''''

de dept.Jraci6n·codili<-aci¿,;. estadrsticas de

~ooyo en et desarro~lo ,;" servicies. boerienei"

I
"pI iClIdonl:S del prDn~~c en control de equip<>s

inforlr.ático del c"d"nadcr. de

1.

1

M~nejo de micr'-'Orde,..,aCloru. clilsjficaci6n·d~ra~'ó

fl. C.:ll'ocimief!to ,je

bases de <Íatc~

n~l"ciona¡es.

seco'" ce""",,", de ',,,~o,,do,' I COw'","", C,
bibliográfic.a y f'sta:Jístíca. YI t~cl"ic.]s de

elaboraclón d~ i:"ldiLY.iO·~S 1 d:X\ll1(:n!acicn y

para i~:onr>es Srxill~f'~. It~p"rienci .. en
trata;'líel'1ta y ar.dH.is

I . ce dato5 tsta:;l!sticc~

scciales.

•
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. I DESCRIPCION
DE CE LOCALIDAD GRtif>D

NIVEl "'''ECIF·I DE FUNCIONES .MERITOS
OIl:l'EN PUESTO DE TRABAJO

C.DES. ANUAL HAS IKPORTANTES ESPECIFIcasPUESTOS

D.G.EJECUCION y GESTION ESTA-
DISTICA
S.G. GESTION ESTADISTICA

45 jEfE OE SECCI(»l IHSPECCIOIi DE ACTUACICl-lES , M4Dk lO " 24 382140 ¡¡e<:lr lUción de tas líceoncilldo erl derecho..
inspecciones que se lnstrueci6rl de

determin:¡n, tanto ef'l lMter\8 e"pedíentn y pr;;lpuesla

de j::~rs~l!Il o servicios cerno de sa,.""IC j ones.

de ¡nc~t ¡miento de

ob! 19aciones en IMteria

I esta.1fstiu.

I" JUE DE NEGOCIADO NIVel 14 , 1 MADRID " 14 61668j u!oores adninistratívIS y Conocimientos. de

I
. I_¡O~' . microínformat;ea,

DBIIl, IJI'. /1152.
b;:>eriencia en trabajos

relacionados con

- 8ARAOAl.

S.G. INFDRMACION -
ESTADISTICA

" JEfE OE NEGOCIADO NIVEL 14 , ."IADlllCl ro " "668 f"nc:iOl"leS de $~rehrfa.Maneje Cenoeillllento de

de< PC. m¡cralr'¡fo~tica:Da3, Y
1Jf>. E:o:.perleneie en

trabajos re\lIe1003dos.

con S.eeretilrfa.

DEL. PROV. DEL INE DE .
AVILA

"
~

·JEfE OE liEGOC1AOO NIVEL "
, AVllA CD 14 "668 Trabajos de carácter &dnvo. y Conoci",ientos

se::rt·tllrlll. mi c rol nfont\át i cos: MS2.

. D!l3,

tratlllfliento textos.

DEL. PROV. DEL INE DE
BADAJOZ

" JEFE liEOOC:AOO IH6 , (¡ADAJOl ro 16 61668 Il:e<ll iz&ción de estlldlsticas de Conoelmiomto en

carácter adnvo. funciones admvllS.

DEL. PROV. DEL I!-lE DE
BARCELONA

SO JEfE SECCIOH IHVH " 1 IlA¡¡;CE~OAH " " 61668 ilealüacl6n de trabajos ::onoe imi entos en

estarlfstic05 y aáWos. ntadfstica Y

el1C~tas.

" JrFE HECOCIADO IlIVEL 18 , BARCELONA " lB "668 Real ilación funt"lones adrovos. Conoeimiem;O$

lIIieroinforl:lit lea.

experiencia trabajos de
carictllr ad!lvo.

DEL. PROV. DEL INE DE LA
CORUÑA

" JEFE SECCIOtl CENSO ELECTORAl. ; CQRUIlA • 22 3321"0 fQ-MN'Iel6n y mIfltenilllient!) de Especial idad en

eeom¡.os. Trabajo! estl!di.5tieos. estadfstlea.

Espl!'Ci.t idad el'! Censo

- Hectorri.

DEL. PROV. DEL INE DE I ICUENCA
I

I" JEfE DE NEGOCIADO NiVEL " , CUE~CA CD 14 61668 'leel ilación trllhajos carécter Conocimientos en.-
~,o. microlnformát iCll.

DEL. PROV. DEL INE DE
GUADALAJARA i

" AUXILIAR DE OfiC1Nl\ IllVEl 10 1

i
WA,OALAJAl< ,

" 275724 L¡¡bo~es ilÓ'lVO. A.pub! leo Experien<:ia. &d.1MI.
1101"111";0 espe,cial.

~
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" CENTRO DIRECTIVO " DESCRIPCION
DE DE LOCALIDAD GRUPO

NIVEL C.fSPECIF. DE FUNCIONES MERITOS
"""EN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS

e.DEs. ANUAL !lAS IMPORTANTES ESPECIFICas.

DEL. PRov. DEL INE DE JAEN

" JEFE seCCIOH ADJUNTO DEUGACION lrIZ2 , JAEN • 22 382140 Sustitución del delegado, Conoclmi~to de-

trlllliución de trabajo ~ it!formática.
pr!leislI el dei~ado para su' Experiencia en
actuación dentro y fuera de la íO$pKc i 6n Y censos.
Oele-gacion, seguimiento de tos Expeder>CÍI!l en

trablljos así eomo de la estadfsticll.
gestión ~on6mica y aOva.

DEL .. PROV. DEL INE DE
MADRID

56 TECHICO ,1120 1 MADRID • lO 308484 Realiución trabajos Preparación especifica

HtadfsticM "y encuestas. en estadlstic8.

DEL. PROV. DEL INE DE
ORENSE

" JEFE SECC10H AOJUllTO DElEGAC!ON 1122 1 ORENSE • 22 3a2140 Sustitución del delegado, COl1oeimi ento de

tremitaeíÓl'\ de trabajo que informática.

pl"ecisa el delegado para su hperienda en

actUllciÓt'l en le Delegación. InspecciÓl'l y censos y

Seguimifflto de los trabajos en eHadfstico.

uf como de la gestión

econéllli ce eón...a.

DEL. PROV~ DEL INE DE .
ASTURIAS ,

" JEFE SECCIOH CENSO ELECTORAL 1 OVIEOO • " 455820 formaciro y mantenim;l!>n{o de El<:¡:;eriencia -en C~so

Cl!>nsoS' y trabajo estadlstico_ Electoral y e"

Estadistica.

DEL. PROV. DEL INE DE LAS
PALMAS

" AUXILIAR DE OfiCINA NIVEL 12 1 LAS PALMAS , 12 275724 labores aÓ'IIVas. y atención e b:periencie e"

informaeión al pGb\ ico. i"formación y atención

público.

lior.ric ~pe.:j.l.

DEL. PROV. DEL INE DE
STA. CRUZ DE TENERIFE

60 JEFE IlEGOCIADO M-16 1 STA. CRUZ TENER 1 " 16 ,'6bll Realización funcIones admias. Conocimientos

I
y bi b\ ¡oteell, mieroinformatica y

biblioteca.

" AUXIliAR IllfOMATICA Jl:¡VEL 10 , STA. CRUZ TENERl , 10 169308 l<l!alización funciones admvas. Conccirde'1tos de

en un entorno \nfcrm:ético. microinfor~tica.

DEL. PROV. DEL INE DE
SORIA

-
.2 AUXIliAR INfOMAT!CA IIlVH 10 1 SORIA , " 169306 Realizaci6n funciones admvas. Conocimientos de

en un entorno in1ormático. mi croítlfornat ica.

DEL. PROV. DEL INE DE

I"'''0

TOLEDO

.3 TECNICO N18 1 , " 27'.\724 Realizació" dI!> trabajos Especf¡'¡idad en

estadlstÍ<;a'l yencue'ltas. estadlstica.

DEL. PROV. DEL INE DE
MELILLA

64 JEFE SECCICM ADJUNTO DELEGAC¡OH ¡¡20 1 MEllUA , 10 31:'$434 'iustituciol'l del Delesado. b.periexia en

lr;;mitación de trabajo que í nspecc j 6n de

precisa el D('l('gado por a SU ..ncuest as.

actuación dent~o ; fuera de lal

I Delegación. S..suimiento de los

i trabajos aSl como de la 1

I
gestión ecorl6mica y Bd'::lV3.
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,

H' CENTRO DIRECTIVO H' I DESCRIPCIOlt

" LOCALIDAD GRUPO
NIVEL LESf'(:IL I DE FUNCIONES MERITOS" PUESTO DE TRABAJO
::'OE<;. ANUAL I !!AS IMPORTANTES ESPECIFIcas""EH PúESTOS

-,

IDELEGACION PROVINCIAL DEL
M.E.H. EN MURCIA

AREA DE INTERVENCION

" JEFE IlEG. lH1ERVEHC10Jl "-14 1 MURGA ce 14 275724 ;r$~jo\; de apoye en Conocimientos y>
ir\ter-ve'lció", y eontabi t ¡dad e)(periencl8 en sistt'fllas
Publlcll. informáticos cOl'\tables.

DELEGAC!ON PROVINCIAL DEL
M.E.H. EN DRENaE

AREA DE INTERVENCION
I

66 JEFE .StCC. lH~ERVENC10N N-N 1 OREl'SE S " óeS2IJC I Tr!lb~.;os de lJ'ltervendón, Conocimientos delI Fiscalizacion y COf'!tabitidad SICRAN.IP1i:ll ica. llct!'nt;iado en Oerecho.
Experiencia en
Contabi l ldad de- Entes
púb( ieoli.

DELEGACION PROVINCIAL DEL
M.E.H. EN SORIA

AREA DE APOYO

" SUBALTERNO N. 9 1 ,",lA , 9 61668 ".ortE", custodia y otras EJlperiencit 1m Ect
iln'l0'9as. puesto ele trab<ljo.

DELEGACION PROVINCIAL DEL
M.E.H. EN ZAMORA

- IAREA DE INTERVENCION -

" SUBJEFE S¡;ce. INTERVENCION N-l! 1 ZAJo!ORA S " 275724 Trabajos de contrOl finar\Ciero ConoeimientM; uPllo'S
perl!lalWf\te. el'I CClntra! y

conubi (ldad del sector
PUblico•

•

0-'
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CERTlFICAOO DE MERITOS

0.1D4

.ANEXO l!

CONCURSO GENERAL 1/92

CARGO . ~ _

CERTifiCO; Que segun los a~te(ed.mt€so!Jfó:!ntes en este (entro, el funcionario abajO Indi;:ado ti,",ne acredItados los <;lglOlentes extremos:

1.~ DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre ON,I _

Cuerpo o Escala Grupo NRP _

Administración a la que ~erten€(e(1) Titulaciónes Acaflémicas (2t _

2.· SITUACION ADMINISTRATIVA

Fecha termi,,"·SerVicios Comunidades Autónomas O Suspensión firme de funCIones

Fecha traslado ción perlodo su~p(eO$i6n _

Excedencia Art. 29.4.ley-30J84: Tom.. posesión último destlOo definitivo

Fecha cese servicio acrivo (3)

o
O

Servido activo O
Excedenda voluntaria Art. 29.3Ap._tey 30/84
Fec.he'cese servicio activo, _
Otrassituac.iones__~ _

o
O
O

3,· DESTINO ACTUAL: D DehOlti,,;o (4) D Provisional (5)

a) Mini!.teriolSec.retarfa de Estado, Organismo. Delegación o Oire.:ción Periférica, Comunid<ld Autónoma, Corporación lo<:al, _

/,J.v(>l del Puesto_-'--__~.~

_ Nlve: del Puesto . _

Denominación del Puesta' _

localidad Fecha toma posesión

b} (omisión de Servicios en:' JOenommaoón del Puesto' _

lo<alidad Fecha toma posesión

4.· MERITOS (6)

4.1.- Grado Personal fecha consolidación {7), _

4.2.- Puestos desempenadcsexcluidos el destIno actual (8)

Denominación Subchreco6n Gral. o
Onidad Asimilada

Centro DirectiVO Nivel CD. Tiempo.
Anos, Meses

4.3.~Cursos superados en Centros Of:cialP, d~ funcionarios relacionados con el ptlesto o puestos soliótados, l'xigidos en 1" CO!1vocatona:

Curso Centro OliClol

4.4.~ Antigüedad: Tiempo de serviGos reconocidos en la Administración del·Estado, Autónoma o Local, hasta la fecha de publicaCIón de Ja

convocatoria:

Admón. Cuerpo o Escala Grupo Años Dias
•
I

...
Total años de serVICIOS:

NO

OObservaciones al dorso

Certificación que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado pur .

de fe<ha BOE_~~~~
SI

O
(lugar. fecha, firrr.a y i~¡¡~
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observaciones; (9)

INSTRUCCIONES:

hIartcs 28 enero 1992 2649

(l) EspecifICar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o beala utilizando ¡as siguientes siglas:

e - Administración del Estado
A - Autonómica

l~local

S - Seguridad Social.

(2) S610 cuando consten en el.e)(pediente; en otro caso, deberán acreditarse por el mteresado mediante la documentación pertinente.

{3} Sí no hubiera transcurrido un ano desde la techa de cese deberá cumplimentarse el apartado 3.a\

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designa(lón y nuevo ingreso

(S) Supuestos de adscripción provisional por remgreso al servicio activo y los previstos en el Art. 172 del Reglamento aprobado por R. D. 28(1990, de

15 de enero (B.O.E. del16l

(6) No se cumplimentarán los extremos no exigIdos €xpre',Oamente en la <.onvocatoria

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitaGón. el interesado deberá aportar certificación expedida por el Órgano competente.

(8.> los que figuren en el ex~dientereferidos a lo~ últimos cinco al\os los interesados podrán aportar, en su caso, certificaciones acreditativ.n de los

restantes serVICios que hubIeran prestado"

(9) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruza"rse.por la autoridad que <:ertifi<:3
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BOE numo 24

ANEXO 111
MQ. DE ECONOMIA y HACIENDA

CONCURSO GlNt:RAl 1/92
IMP(lQTt'lTE: lEERINSTRUC(JONiS- Al OOR~OAHtfS Di RHlHIAR !STA ¡HHA~(lA

DA T O S DEL 'UNClONARIO

D.NJ PR1MERAPHUDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

CUERPO/ESCALA GRUPO Nº. REGISTRO PERSONAL FECHA DE NACIMIENTO

SITUAC!ON ADMINISTRATIVA TELEFONO DE CONTACTO GRADO FE(HA(ONSOUOAClCN
(Con prefijo)

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

OENOMINAClON PUESTO DE TRABA}O DEL QUE SE ES TITULAR NIVEl MODO DE PRQVI$ION FECHA TOMA POSESION

• .

SUaUNIDAD (SUBDIRECClON GENERAl O ASIMILADA) . LOCALIDAD

UNIDAD (DIRECClON GENERAL U'ORGANISMO AUTQNOMO) MINISTERIO. ADM1NISTRAClON AUTONOM¡(A O LOCAL

PUESTOIS sOLlcnADO/S

RUER lN"OlUlt:N
UNIDAD DE ADSCRIPCION. DENOMINACION DELPUESTO LOCALIDADNIVEL

a.OE

1

2

3

COMO DISCAPACITADO SOLICITO LAADAPTA(lON OEUOE lOS PUESTOIS DE TRABAJO NQ / / -.

:1 ANTIGÜEDAD: tlempo de servIcIOS efectivos a Id fecha de la convo<:atoria AÑOS" "_,_ MESES __ __ D1AS,

(URSOS. DE FORMAClON CENTRO OFICIAL DE fUN(IONJl,RIOS

AlEGAClON-PARA VALORAClON DEl TRABAJO DESARROLLADO Y MERITOS ESPEClFlCOS {Acompañar en hOJa aparte)

CONDICIONO MI PETlClONAQUE OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE

DIO" D,N!

{,,
Declaro, bajo mi responsabilidad. que conozco e)Cpresamente y reuno los reQuis¡to~exigidos en la convocatoria para desempeilar eL'los
puestols que solicito y que los datos '1 circunstancias que hago constar en el presente Anexo son ciertos.

lugar, fecha y firma

RESERVADO ADMINISTRACION

GRADO CURSO~ ANHCÜ[DAO VAIORII(I()N IMBMO MI ,,!lOS ¡ Wl.(H"(O~ 101M I'U!;l()~

~iif~t~~.~§$$[f~*~~%f~%§;;;;;;0;~~:?/~'
I~, :;%0 ./ ./ />.// //';>"/. :0 /. ,////,j; /./: ./, ,// %z:íi:,;:>:'>:};

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA -DIRECClON GENERAL DE SERVICIOS
Paseo de la Castellana. 135 - MADRID
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTAClON DE LA SOLICITUD DE PARTIClPACION EN EL CONCURSO.

1.- El impreso debe relle'narse preferentemente a máquina. En caso de escribirse a mano se hará con letras

mayúsculas y boj ¡grafo negro.

2.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro "modo de provisión"', debe especificarse la forma de

obtención del puesto de trabajo, entre las siguientes:

- Concurso

: libre Designación

- Redistribución de efectivos

- Adscripción provisional

- Nuevo ingreso

- Reingreso

3.-

4.-

En PUESTO/S SOLlClTADOIS. el recuadro correspondiente a la Unidad de adscripción se rellenará con el

nombre de la Dirección General, Organismo Autónomo, Delegación o Dirección Territorial o Provincial a la

que corresponda el puesto.

La alegación para valoración del trabajo desarrollado y los méritos específicos se grapará a la instanda,

aunque en ningúnc3so exime de la pertinente acreditación documental.

5.- la memoria, en el caso de que en el puesto solicitado se exija, se grapará igualmente a la presente instancia.

6.- Toda la documentación deberá presentarse, como la solicitud, en tamaño (DIN-A4) e impresa o ~scrita por una

sola cara.

7.- En el apartado,RESERVAPO ADMINISTRACION. NO ESCRIBIR nada. Gracias.

"


